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RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE SANIDAD, DE FECHA 19 DE FEBRERO
DE  2026,  POR  LA  QUE  SE  NOMBRAN  LOS  MIEMBROS  DEL  COMITÉ  DE
INTEGRIDAD Y ANTIFRAUDE.

El Ministerio de Sanidad viene trabajando en los últimos años en la implementación de
una efectiva política de integridad tanto dentro del Departamento y entidades adscritas,
como en el conjunto del Sistema Nacional de Salud. 

En cumplimiento de dicha labor el 1 de enero de 2026, se publicó en el Boletín Oficial del
Estado  la  Orden  SND/1562/2025,  de  22  de  diciembre,  por  la  que  se  regula  la
composición,  funciones  y  régimen  de  funcionamiento  del  Comité  de  Integridad  y
Antifraude del Ministerio de Sanidad. 

En  base  a  lo  dispuesto  en el  artículo  3.3  de dicha  Orden se  procede  a  dictar  esta
resolución para el nombramiento, cese o sustitución de los miembros que componen el
Comité de Integridad y Antifraude que se suscribe por el titular de la Subsecretaría de
Sanidad.

Esta resolución sustituye a las efectuadas por las resoluciones dictadas en virtud de Plan
de  Medidas  Antifraude  del  Ministerio  de  Sanidad  de  12  de  abril  de  2022,  que  se
nombraban  los  miembros  del  Comité  Antifraude  y  posteriormente  del  Comité  de
Integridad y Antifraude por Resolución de 14 de diciembre de 2022, por Resolución de 30
de mayo de 2023, por Resolución de 4 de septiembre de 2023, por Resolución de 19 de
septiembre de 2023, por Resolución de 14 de marzo de 2024 y por Resolución de 20 de
diciembre  de  2024.  Debido  a  la  nueva  regulación  del  Comité  incorporando  nuevos
miembros,  así  como  a  la  actualización  de  las  funciones  que  viene  desempeñando,
resulta necesaria la aprobación de una nueva resolución. 

Por lo anteriormente expuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 63.1.d) de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

RESUELVO:

 Primero. Nombramiento, notificación y publicación.

Nombrar  a  los  componentes  del  Comité de Integridad y Antifraude del  Ministerio  de
Sanidad en los términos que figuran en la Orden SND/1562/2025, de 22 de diciembre.

Esta  Resolución  se  publicará  en  la  intranet  del  departamento,  para  favorecer  el
conocimiento dentro de la organización.

La representación de cada unidad contemplada en el anexo de esta resolución, podrá
ser suplida por personal de la unidad correspondiente que pertenezca al Subgrupo A1,
previa comunicación a la Secretaría del Comité.
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 Segundo. Funciones. 

Serán funciones del Comité de Integridad y Antifraude las establecidas en el artículo 4 de
la Orden SND/1562/2025,  de 22 de diciembre,  por la  que se regula la  composición,
funciones y régimen de funcionamiento del Comité de Integridad y Antifraude.

 Tercero. Efectos

La presente resolución producirá efectos desde su firma.

ANEXO

Componentes del Comité de Integridad y Antifraude

A) Presidencia:

- Un representante del Gabinete Técnico de la Subsecretaría:

Titular: Dª. Esther Pías García

Suplente: D. Ángel Suárez Iglesias

B) Vocales:

- Un representante del Gabinete de la Ministra:

Titular: Dª. Celia Álvarez Lancho

Suplente: D. Miguel Monar García-Rico.

- Un representante de la Secretaría de Estado de Sanidad:

Titular: Dª. Paola Cannata Molero

Suplente: Dª. Irene Paja Gallastegui
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- Una persona representante del Comisionado de Salud Mental:

Titular: D. Carlos Zurita Zarco

Suplente: Dª. Itamar Yepes Crespillo

- Un representante de la Secretaría General de Salud Digital, Información e
Innovación del Sistema Nacional de Salud:

Titular: Dª. Lucía Escapa Castro

Suplente: D. Andrés Miguel Vega López.

- Un representante de la Secretaría General Técnica:

Titular: D. Jacobo Fernández Álvarez

Suplente: Dª. Natalia Las Heras Oliete

- Un representante de la Subdirección General de Planificación y Coordinación de
Fondos Europeos:

Titular: D. Eloy Cuellar Martín

Suplente: D. Daniel Rodríguez Gil 

- Un representante de la Subdirección General de Atención a la Ciudadanía e
Inspección General de Servicios:

Titular: Dª. Inmaculada Puig Baviera

Suplente: Dª. Lourdes Macua Pequeño

- Un representante de la Subdirección General de Gestión Económica y Oficina
Presupuestaria:

Titular: D. Carlos Setas Vílchez

Suplente: Dª. Itziar Urbiola Iñiguez
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- Un representante de la Subdirección General de Recursos Humanos:

Titular: Dª. Begoña Laguna Gascón

Suplente: Dª. Marta de la Poza Gómez

-  Una  persona  representante  de  la  Inspección  General  de  Servicios  del
departamento:

Titular: D. Carlos Domingo de Guzmán Lamenca Martínez

Suplente: D. Pablo Moreno Aragón

-  Dos  representantes  del  Observatorio  contra  el  Fraude  y  la  Corrupción
Sanitarios:

Titular: Dª. María Auxiliadora Honorato Chulián

Titular: D. David García Rivas

- Un representante de la Abogacía del Estado del Ministerio de Sanidad, a título
consultivo:

Titular: D. Fernando Arenas Escribano

Suplente: Dª. Clotilde de la Higuera González

- Un representante de la Intervención General de la Administración del Estado en
el Ministerio de Sanidad, a título consultivo:

Titular: Dª. Mercedes de la Guardia Rosales

Suplente: D. José María García Rufino
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C) Secretario:

- Un funcionario del Gabinete Técnico de la Subsecretaría:

Titular: Dª. Nathalie Marie Sánchez Mateos

Suplente: Dª. Carmen Menéndez Soriano

Madrid, 19 de febrero de 2026

LA SUBSECRETARIA DE SANIDAD

Ana Sánchez Hernández
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